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AJUSTES CENTROS DE INTERÉS Y PROYECTO CRESE AL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL
CER LA MESA- 2026

El Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTA/FI 3.0: estrategia de formación, acompañamiento y formación integral en los establecimientos educativos oficiales en Colombia. Tiene como propósito aumentar y desarrollar las oportunidades de aprendizaje de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes (NNAJ), por medio de una transformación curricular y de un fortalecimiento pedagógico que incorpore el arte, la cultura, el deporte, la actividad física, la ciencia, el pensamiento histórico, la tecnología, la innovación y la estrategia de educación CRESE a través de sus cinco principios los cuales se describen a continuación:
· Educación Ciudadana

· Reconciliación
· Socioemocional
· Antirracista
· Cambio climático
Estos 5 principios se han integrado dentro de las prácticas pedagógicas a través de los centros de interés. Para esto, el programa será puesto en práctica por el Ministerio de Educación Nacional en coordinación con las Entidades Territoriales Certificadas en Educación, y realizará un trabajo intral e intersectorial con entidades públicas y privadas comprometidas con el desarrollo integral, el aprendizaje, la protección de las trayectorias de vida y la garantía de los derechos de los NNAJ.

El marco legal del Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral (PTA/FI 3.0) en Colombia se sustenta en directivas y resoluciones del Ministerio de Educación Nacional (MEN) y las Secretarías de Educación, siendo la Directiva 03 de 2023 clave para sus lineamientos, buscando fortalecer la calidad educativa mediante el acompañamiento a docentes y estudiantes en zonas rurales y urbanas, con un enfoque en la formación integral (arte, cultura, deporte, tecnología, etc.) y la estrategia Educación Crese, que promueve la reconciliación y la ciudadanía. 


El PTA/FI 3.0 es una estrategia nacional con soporte en normativas recientes para transformar la educación colombiana, haciendo de la tutoría y la formación integral un eje central. 

1.8.1.1.  Marco Normativo

Los Centros de Interés: Medio Ambiente, Deporte y Salud, LEOBE y el Proyecto CRESE se fundamentan en la normatividad vigente del sistema educativo colombiano, especialmente en:
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· Constitución Política de Colombia (1991)
Artículos 44, 67 y 79: derecho a la educación, desarrollo integral, salud, recreación y protección del medio ambiente.
· Ley 115 de 1994 – Ley General de Educación
-Art. 5: Fines de la educación.
-Art. 13 y 14: Formación ética, valores, convivencia, educación ambiental, educación para la salud, aprovechamiento del tiempo libre.
-Art. 76 y 77: Autonomía escolar y organización curricular.

· Decreto 1860 de 1994
· Reglamenta el PEI y permite la implementación de proyectos pedagógicos
· transversales y estrategias flexibles como los Centros de Interés.

· Decreto 1290 de 2009
Evaluación con enfoque formativo, integral y por competencias.

· Ley 1620 de 2013 y Decreto 1965 de 2013
· Sistema Nacional de Convivencia Escolar, educación para la ciudadanía, la paz y la prevención de la violencia escolar (soporte del Proyecto CRESE).

· Lineamientos de Educación Ambiental (MEN)
Implementación de PRAE y cultura ambiental escolar.

· Lineamientos de Educación Física, Recreación y Deporte (MEN)
Promoción de hábitos de vida saludable.

· Plan Nacional de Lectura y Escritura
Fortalecimiento de competencias comunicativas (soporte del Centro LEOBE).

1.8.1.2. Fundamentación Pedagógica

Los Centros de Interés se conciben como una estrategia pedagógica transversal, flexible e inclusiva, que responde a la autonomía institucional contemplada en la Ley 115 de 1994. Su finalidad es contribuir al desarrollo integral del estudiante en dimensiones cognitivas, físicas, sociales, emocionales, comunicativas y ciudadanas.
Estas estrategias permiten articular el currículo, los proyectos pedagógicos obligatorios y las competencias socioemocionales, fortaleciendo la formación en valores y la convivencia escolar.

1.8.1.3. Objetivos Generales

· Contribuir al desarrollo integral de los estudiantes, conforme a los fines de la educación establecidos en la Ley 115 de 1994.
· Fortalecer competencias básicas, ciudadanas y socioemocionales.
· Promover la educación ambiental, la salud, la actividad física y el bienestar emocional.
· Fomentar prácticas pedagógicas activas, participativas y contextualizadas.
· Prevenir situaciones de riesgo psicosocial y fortalecer la convivencia escolar.

1.8.1.4. Centros de Interés Institucionales

· Centro de Interés: Medio Ambiente
Fundamento Normativo
Ley 115 de 1994 (Art. 5 y 14), Lineamientos de Educación Ambiental MEN, PRAE.

Objetivo
Formar estudiantes con conciencia ambiental, comprometidos con la protección y conservación del entorno natural.
Acciones Pedagógicas
· Desarrollo del Proyecto Ambiental Escolar (PRAE).
· Manejo adecuado de residuos sólidos y reciclaje.
· Huertas escolares y cuidado de zonas verdes.
· Campañas de ahorro de agua y energía.
· Conmemoración de fechas ambientales.

Resultados Esperados
Estudiantes responsables con el medio ambiente y promotores de prácticas sostenibles en su comunidad.

· Centro de Interés: Deporte y Salud

Fundamento Normativo
Ley 115 de 1994 (Art. 5 y 14), Lineamientos de Educación Física MEN, Constitución Política (Art. 44).

Objetivo
Promover hábitos de vida saludable, la actividad física y el adecuado uso del tiempo libre.

Acciones Pedagógicas
· Práctica de actividades deportivas y recreativas.
· Jornadas institucionales de deporte y recreación.
· Educación para la salud y la prevención de enfermedades.
· Promoción de la salud mental y el autocuidado.

Resultados Esperados
Mejoramiento del bienestar físico y emocional y fortalecimiento de valores como la disciplina y el trabajo en equipo.

· Centro de Interés: LEOBE (Lectura, Escritura y Oralidad para el Bienestar Escolar)

Fundamento Normativo
Ley 115 de 1994, Lineamientos de Lenguaje MEN, Plan Nacional de Lectura y Escritura.

Objetivo
Fortalecer las competencias comunicativas como base del aprendizaje, la convivencia y la expresión emocional.

Acciones Pedagógicas
· Espacios permanentes de lectura.
· Producción escrita de diferentes tipos de texto.
· Actividades de oralidad, narración y debate.
· Estrategias de lectura para el bienestar emocional.

Resultados Esperados
Estudiantes con mejores niveles de comprensión lectora, expresión oral y producción escrita.

· Proyecto CRESE
(Competencias para la Regulación Emocional y Social Escolar)

Fundamento Normativo
Ley 1620 de 2013, Decreto 1965 de 2013, Manual de Convivencia Escolar.

Objetivo
Fortalecer las competencias socioemocionales y la convivencia escolar, promoviendo la resolución pacífica de conflictos.

Acciones Pedagógicas
· Talleres de educación emocional.
· Estrategias de mediación escolar.
· Espacios de escucha y orientación.
· Prevención del acoso escolar y otras conductas de riesgo.
· Articulación con el Comité de Convivencia Escolar.

Resultados Esperados
Disminución de conflictos escolares y fortalecimiento del clima institucional.

· Articulación Institucional
Los Centros de Interés y el Proyecto CRESE se articulan con:
· El currículo y los planes de área.
· Los proyectos pedagógicos obligatorios.
· El Manual de Convivencia.
· El Sistema Institucional de Evaluación (Decreto 1290 de 2009).
· El Plan de Mejoramiento Institucional.

· Evaluación y Seguimiento
La evaluación se realizará de manera formativa e integral, teniendo en cuenta:
· Participación y compromiso estudiantil.
· Desarrollo de competencias.
· Impacto en la convivencia y el bienestar escolar.
· Informes periódicos al Consejo Académico y Directivo.
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